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MINISTERIO DE JUSTICIAORDENES

Excmo. Sr.: Vacantes en la Audien
Ma pmtám&tii 4m Almería lo» cai^o»

de Ju-eoe» j  Fiscales municipales, pro
pietarios j  supTeoites, qtue se conoig- 
nan en la relación adjunta,

Este Ministerio, de conformidad 
ton lo prevenido-en la Orden de 21 
A» Febrero último, lia dispuesto con

vocar el oporruno cosicurso para *a 
provisión que habrA de ajustarse a lo» 
trámites determinados en la Oftim 
jmámaterial de 29 de Septiembre d» 
1937 m relación con la de 19 de Ma
yo próximo pasado, remitiéndose 090*1
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t  un am en be por esa Audiencia a esta 
Subsecretaría las p-ropuestas para ios 
cargos vacantes en poblaciones de 
oeneo superior a 1,000 habitantes cu
y o  nombra ni lento correspondo a este

Ministerio y  offectuariido lo® relativos 
a iocalüdiaideis de censo inferior a aquél 
según se previene en la Orden de 29’ 
de Septiembre de 1937, ya imeauoio- 
nada,

Bardona» 19* de Octubre de 1&38*
El Subsecretario,

J, A. JONJCO
Eixcnio. Sr., Presidente de la Audiencia 

de Almería.

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales M unicipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la Audiencia de Alm ería, cuya convocatoria para  

su provisión se dispone por O rden  de esta lech a :

OARGO I POBLACION CENSO

Juez propietario Distrito de San Sebastián (cap ita l), Superior a 1.000 habitantes,
» 99 Albania de Salmerón, ■ 99 99

w 8» Ohanes, m
99 99 99

w 1» Paterna,
» 99 99

99 m Abrucena,
99 99

99 99 Naoimiento, 99 99 99

99 99 Tabernas, 99 99 9 9 .

m 99. Alib anche®. 99 99 99

m 99. Lijar, 99 99 99

*9 m Luoar» 99 99 99 1

99 99 MacaeL 99 99 99

99 99. Purchena. 99 99 99

w Renimlón, 99 99 99

99 m VélezHRubiOw 99 99 m

99 99, Bedar. 99 99 99 9

m 99 Vera. 99 99 99

99 Bentaricjue, In ferior a 1.000 habitantes,
m » . Castro, n n

99 99 Chercos, ** tt 99

J u e z « u n i e n t e Huerca 1 de Almería. Superior a  1.000 habitantes.
99 99 Aleolea. 99 99 99

99 99 Fondón, 99 99 99

99 99 Huéeija. 99 99 99

99 99 Paterna, 99 99 99 ,

99 99 Pulpí, ^
99 99 99

99 99 Abla.
99 99 99

99 99 Alhabia, 99 9» S9

99 99. Doña María Ocaña; 99 9» 99

99 99 Tabernas. 99 99

99 99 Huercal-Overa. 99 99 99

99 99 Cüibdar. 99 99 99

99 99 Olu-la del Rio.
99 99 99

99 99 Partaloa. 99 99 99

99 99 Serón. *9 99 99

9* 99 Sierro. 99 99 99

99 99 iSoimortin. 99 99 99

9) 99 Sorbas.
99 99 99

99 99 Yélez-Rubio,
W 99 99

N 99 Carboneras,
99 m 99

99 99 Garrucha. *9 99 99

99 99 Las Gal lardos. 99 99 99

99 99 Lubrin. 99 99 99 v

99 W Moja car. 99 99 99

99 99 Vera. 99 99 99

99 99 iAIsodux. Inferior a  1.000 habitantes.
99 99 postro. » 99 m

99 99 Oflula d* Castro.
99 99 Urracal. 99 99 99

Í9L M Benita^ia, ■ W » m
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CARGO POBLACION 1 CENSO

Fiscal! propietario Huéreal de Almería. j¡ Superior a 1.000 habitantes.
¿9 » A  ib-ama. de Salmerón. ] * s» ft
93 se C&njáyar.  ̂ •• * p n *3

5® ep Obanes. 9 »

» m Padulea, - 9? » 99

p 'm ; ¿Paterna. » ¡er »

p 38? t i PUilipf. " : j • . ss am

p  : '
■ .. Abrucen».' j j . W 9»

p p  ■ i Carga, L • ✓ •' • ; : m W 99

» i» Tabernas. ; 9P 39 n

m p Arboleas. ¡; m m w

& » i Cantona. te ts> ' . • r •

* m : Hurcal-Overm» w » I»

* p Alcontar. . m *# 99

p » Bacares. ^  ,,R » » «

¡& m ' 14jar. - p » n

P m ■ linear. ■ - 9» 09 »

p m Tá^ola. 99 íff m
C$> P m '■ Vélez^Blazieo, • se $t! w

fe m m Los Gall&Kkm » se m

!■ p P Luibrín. w w
f.

p m Maj&car. ' > '<• s» » ‘ »■
t¿

p » ., Alcudia. lü'feriox a OOo

feAbítanttea
M & m í miróent® Distrito de San Sebafttt&a {capItaS)» Superior a 1.000 habitantes»

p » Huencal de AlmoxtSA. 9» 9* M
9 8» Aléales. m W W>

9  . I'Bstí'iieiéB.’. V té 09 $9

p «» Babema. 9$ ft »
(

p » 'Cuecas daS Alaaa»2&©F&. » » *

p $@ ■ ‘ Fulpí, » S
p P Ab>ruee¡»a. M W5 »

» P  .: •' AUbolcudUisr, » P «9

» *• / ' Nacimiento» te 99 »

i » m • j- . Yeleifigue» . t* í* »
ii p » 4 ; Albox. » * P

1i p » ; Aubolea». f» IB m
f

m #» i/.~ Kurcal-Ovora* w W »

P m Ba cares. te » »

P m .Lijar. te ^ » M
i ' p m ; • Macabí. 3$ 89 1»

m Sí» Olula de! Blo. ' » tí 99

!  ■; ¡i. " p Sí Fartaloa, n te »

P w T i  jola. ' 39 99 88

» a» i' Bonbas> !> w tft 39

p Taihal. » 99 88

» w  : TurriLlas. ?? P »

p »  • Vélex-Rubio, »» M X9

. » Sf> - OarriiiCÍhíW Sí m »

p » MojAcar. A
99 » t9

m Yera. r ’ : ?
n w

9 m AliSOduz. " Inferioír & í .000 habitanteft,
« * ? m Benltagla. ? ?

1M l (RljptMttl Yéles-Blanco, Superior a  1.090

•Barcelona, 19' de Octubre de ü A .  j
Subsecretario.

i: ■■■•;' i .  A. JTOMO»
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Uxjomo. Sr.: Vacantes en La Audien- 
eia pawwlniciai de Murcia los cargos de 
Jueces y  F iscales municipales, propie 
tanios y  suplientes,, que se consignan 
*n la relación adjunta;

¡Eteite Ministerio, de conforma cttd con 
lo  prevenido en la Orden de 21 de fe 
b rero último, ha dispuesto convocar 
é l  oportuno concurso para su prov i

sión que habrá de ajustarse a los trá
m ites determ inados en l¡a Orden m i
nisterial de 29 de septiembre de 1937 
en relación con la de 19 de m ayo p ró 

xim o pasado, remitiéndose oportuna
mente por esa Audiencia la propuesta 
paira dichos cargos a fin  de que este 
M inisterio, a tenor de lo prescrito en 
la Orden de 29 de septiembre de 1937,

■ya mencionada,, proceda a efectuar ei 
' nom bram iento de las personas que, 
coirno titulares, han de desempeñarlo. 

Barcelona, 19 de Octubre de 1938- 
El Subsecretario,

J. A . JUNCO

Excm o. Sr. Presidente de La Audien
cia de Murcia.

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, perteneciente > a la Audiencia de Murcia, cuya convocatoria para 

su provisión se dispone por Orden de esta íecba.
c a r g o POBLACION CENSO

Jue* propietario! Torre jPadheco Superior a 1.000 ¡habitantes*M Juzgado número 2 (capital) ».* » 99

0 99 Fuente-Al amo de Murcia 0 0 0

«V Cara vaca - i
0 0 0

• 99 Cehegín 99 0 99

m 0. Calasparra 0 0

0 1» Alhama 0 99 0

0 & ILiibrillla 99 99 0

m Molina. 0 0 0

0 0 Alguazas 0
1

99 0

0 Plliiego 0  , 0 0

0 1 Albuideite 0 0 , 0

Jue* suplente Juzgado número 1 (capital) 99 99 0

m 0 Juzgado número 2 (capital). 99 99 0

»■ m San Javier 99 99 0

0 0 Yeola 0 0 0

m 0 Jlunilla 99 99 99

0 , Cartagena 0 0 0

0 0 Fuente-Alamo 99 99 99

0 Mora talla 99 99 99

0 . » Puerto Lumbreras ' 1 0 99 99

m 0 Lonca 0 0 0

m 0 Mul-a 0 99 99

0 0 Anchena 0 0 0

0 0 Cotillas 4
0 0 0

m Alguazas j 0 0 0

9 0 Aübudieite 99 99 99

m 0 Campos del Río 0 99 0

0 99 Cieza 0 0 0.

»p 0 Ojós 0 0 0

Fiscal prppietarii Juzgado número 1 (capíibaá) 0 0 0

«* » Yedla 4 0 0 0

99 99 Cartagena t 0 0. 0

9» 99. ¡Librilla 0 0 0.

69 99 Alado * 0 0 0

i* 99. Archena :
0 0 0 ,

99, 99 Cotillas 0 0 0

99 0 Ceutí 0 0. 0

99 0 Pliego 0 0 0

99 0 ADbuideita » 0 0

99 99. Oieza 0 0

9* 0  * Rico te 99 0 0

m 99 Ullea m m m
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b*.
CARGO POBLACT0N CENSO

Fiscal suplente Jpzgdcta- número 1 ^capital) Superior a 1.000 habitante»»
9) <» AElcainstariílla 1 f» m m
» S» Toitre-Pacheco 98 u n.
m a ’ Jugado - número 9 .(capital) m 99 m
n s» > •San Javier, a? m M
m ». ...' - Beniel 98 m 98
99 Yedla 1 * 9» m M
t» 99. ¡, . Jitoilia | f» » ».
U »* íl̂ a Unión » » (P
$9 m . " Cartagena m n m
$9 ss OFu ent e-AüMíro » » &
f» n Caravaca i» n 99
ii » {Mkyratalla m n »
}f n Mazarrón. m 99 »
*» ■ 99

' PuertoJLumbreifia m í» »
» • L-orica *s 99 M
m ! Archeim » m »  (

. * »■ ' 1J* ¡Cotilla® s& m 6P
» r- ' "*9. r;- |i Ceuti m » 3P

a», > ■ \ i1 Alguaza® 99. »
» * j 1j OPa i ego S» 89 99
» a» 1j Allbudeite » » *»
»

*  - l . :  1| Cieza “ . « 99
v

Barc^iona, 19 de 1Octubre d® 1SS1
SU Subsecr^tarkf,

J. A. JUWCO

Excmo. Sr.: Vacantes de Baleares 
los ca rgo » Juez m m te p s l suplente 
d e  M ercada!, F iscal m unicipal prop&e- 
teffUo d® Vüllacarlcs y  M sca l m unicipal 
prop ietario  do A lay o r ;

íD&te Miusüerio, do ¡coMormicLad con 
lo preveniido en- la Orden de 21 de Fe
brero último, lia dispuesto convocar el 
oportuno concurso pam eu provisión 
que hahrá de ajustarse» a  Im trérmUm 
determinados en la -Orden, de 2# de 
agpttemjfrre de £937 en -relación mu la 
de 19 de Mayo próximo pasado, remi- 
hténdoee oporíanamenite por em Au
diencia la propuesta para dichos-car
gos a :fín de que este MIxsdteteri©, a 
tenor de lo pere&crfco en la Orden de 
89 de Septiembre de 1937, ya mon- 
donada, proceda a efectuar el nom
bramiento de las personas que? como 
titulares, han de desempeñarlos. 

Barcelona, 19 de Octubre de 1938. 
’Eá BubsecsretarlOp

J. A. JUNGO

(Etocxno. Sr. 'Presidente ú.% la Audien
cia do Valencia,

Excmo. Sr.: En la relación de va
orantes de Jueces y Fiscales munibcipa- 
le® de esa provincia que han do sor 
prosistas mediante concurso y que ha 
sddo publicada en la OAOOTA de 17 
del pasado mes de Septiembre figura 
la de Fiscal municipal propietario de 
Chiva y  como según manitfosta'Crléii d¡* 
m  Presidencia el titular de dicho 
cargo continúa desempeñándalo;

E ste MimistertO -ha resuelto 'que la 
citada vacante de Fiscal municipal pro
pietario da Giiiva, quede e&cluáda de la 
mencionada relación, no siendo, por 
tanto, objeto del concurso ammeiado. 

Barcelona, 19 de Octubre de 1938. 
®1 Subsecretario, .

J. A. JUNCO

¡Externo. Sr. Presidente de la Audien
cia de Valencia.

Excm o. Sr.: En  la  relación de va
cantes de Jueces y Fiscales munidipa- 
las de esa provincia, que lm sido pu
blicada en la GrACEfTA de 4 del pa
sado mes de Septiem bre, figura la de 
ju e z  municipal suplente de Jeresá y

como según ®m.ná¡testacidn d« esa Pro* 
sidenoia dicho cargo no m  baila v«r 
cante, este Mfinieterio he ¡resuelto ex* 
eluMo de la mencionada relación no 
siendo, por tonto, objeto dél mecáonar 
do concurso.

Barcelona, 19 de Octubre de 1938* 
B1 Subsecretario,

J. A. JUNGO

Eaocmo. Sr. PresMente de la Audito*
da de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: V istas las cotizaciones 
de la onza '"Troy” de oro fino en d  
m ercado de Londres y  el último caía* 
foio de la  lib ra  esterlina señalado por 
ai Centro O ficia l de Contratación da 

Moneda.
Este M inisterio ha dispuesto qm« 

los recargo® que deben aplicarse por 
las Aduanas a las liquidaciones de tai
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jSere<tix)3 de Arancel correajpondien..tes 

& tota m encámelas importada® y expor
tad&& durante la tercera decena deJ 

corriente mes y cuyo pagc haya 
He efectuarse en moneda corriente es-* 
jmñoila, en vez de hacerlo en moneda 
ae oro, serán de SE ISC IENTO S V E IN  
T IC U A T R D  ENTERO S OON VE1N- 
ITTRÍES CENTIM O S POR CIENTO, 

©anexiona, 19 de Octubre de 1938.
F. D.,

ANTONIO SACRISTAN 

IUrno, Sr. Director General de Adua.. 
ñas.

Ilmo, Sr , ; En cumplimiento  de lo 
que determina el artículo décimo del 
Decreto de 17 de Marzo último, y ante 
la  necesidad de practicar las investñ 
paciones necesarias que las eircuns 
¡tandas aconsejan sean verificadas 
con ¡la mayor rapidez,

Este Ministerio nombra Comisario 
del Ministerio de Hacienda encardado 
die realizar las investigaciones en la 
Da ja de Reparaciones, con los emo
lumentos que la propia Caja deter
mine, a don Gimés Jara García, de- 
t)iéndo®e&e prestar a didho señor la 
ayuda necesaria.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938.
F. M E N D E Z  A SP E

3ümo. Str. Director General de la Caja  
ide Reparaciones del Ministerio de 
Hacienda y Economía.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD 

O R D EN ES

Ilm o. S r.. Este Ministerio ha teni
do a bien disponer sean agregados a 
las correspondientes Facultades de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, 
dos Doctores don Pedro Carrasco G a
rro rena, Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central y 
Director del Observatorio de Madrid 
y  don Francisco Hernández Bo rondo, 
Profesor de la de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza, lo® cuales, en 
virtud de la® circunstancias, se hallan 
en esta capí tal a las inmediatas órde
nes de la Subsecretaría de este Depar 
itamento y continuarán desempeñando 
los servicios y comisione® que por és
ta se le® encomienden compatibles con

tos de te labor decante que re&lto&n 
en la Universidad Autónoma, 

Barcelona, 29 de» Septiembre de 
X‘9'o$,

F. D.,
J, FU1G ELIAS

limo. Sr. Subsecretario d*ed Ministerio 
ée Instrucción Pública,

limo. Srv Habiendo cumplido ios 
7 0 años de edad el di-a 5 del pasad o 
mes de ¡Marzo, la Profesora especial 
de Dibujo de la Escuela Normal de- 
Magisterio primario de Barcelona (E s 
tado) doña María- del Pilar Vilaret 
Puig.

Este Ministerio lu  aro.dadu la j >  
bfi loción forzosa de la expresada Pro  
i  esora, con efectos de la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria, y con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conooimien- 
y demás efecto®.

Barcelona, 14 da Octubre de 1933,
P, D.

J. PU IG  ELIAS

limo. Sr. Director General de Primera

limo. Sr.: Iucu-rsos en el artículo
171 de la vigente Ley de Instruooíon 
Pública, por Ordenes de 5 y 12 de 
Agosto último, los Maestros Naciona
les de la provincia &e Lérida, don Ma
nuel Come®, doña María Paiga Ver- 
imedl y doña Teresa Ludeña Rivera 
por abandono de destino y habiendo 
transcurrido con exceso el plazo regla- 
meta-rio, sin que se hayan presentado, 
ni solicitado la incoación de los opor
tunos expediente®,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 159 del ¿Estatuto general del 
Magisterio, separar definitivamente del 
servicio a los citado® Maestros, con 
pérdida de todos su® derecho® profe
sionales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efecto®.

Barcelona, 14 de Octubre de 1938.
P. D.

J, PU IG  E LIA S  

limo. Sr. Director General de Primera  
_ Enseñanza,

I lm o  S r .:V is to  e l e x p e d ie n te  in 
coodo por doña María Mo&t® e rrq g jf* »  
©és Marxuaciti, Profesora de 
y  Literatura B&ptóotes qú# fu i de te 
Escuela Normal del ‘Magisterio prima- 
rio de LéridM  jubilada forzosamente 
en aplicaxíión. del Decreto de 21 de 
Septiembre de 3 936 por Orden Minis
terial de 2*5 de Febrero de 198 T ’( GA 
C ETA  del 29), «en so&Mtud de *p re
habilitación.

Teniendo en cuenta que sq comprue
ba suficientemente que dicha Profe
sora, m  persona afectó al Régimen 
Republicano, y de acuerdo con la pre
puesta formulada por la Comisión 
nombrada al efecto.

.Este Ministerio ha dispuesto queám 
sin efecto la Orden Ministerial de 25 
de Febrero de 1937 (G A C E T A  del 
28),  en lo que respecta a la jubilacióm 
forzosa de la Profesora de Escuelas 
Normales doña María Montserrat V a
llé® Marxuach, la cual queda repuesta 
en el referido cargo, rehabilitándola 
con todos ¡sus derechos dimanantes dai 
mifemo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 5 d« Octubre de 1938.
Pe D.

J. PU IG  ELIA S  

limo, Sr. Director General da Primciu 
Enseñanza.

fimo. Sr.- De conformMaKi con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministro® de I I  
de Noviembre último (G A C E T A  dei 
13) ;  oída la Sección de Contabilidad; 

Este Ministerio ha acordado*: 
Primero. Que se considere com

prendido en el apartado segundo dei 
número primero de la citada disposi
ción a lo® siguientes Maestros:

Don Francisco Jariego Fornándea, 
Maestro Nacional de Carabandhel Ba
jo (M adrid ), actualmente 'prestando 
sus servicios en la Residencia Infan
til número 1© de Alcoy (A licante.)

D. Serapio Gutiérrez Juárez, Maes
tro nacional de Gummis© (Santander), 
actualmente prestando sus servicios 

en la Colonia escolar de Puigcendá 

(G e ron a ).
D. Antonio Sánchez Sánchez, Maes

tro nacional de Pedro® i lio de los A L  
re© (Salam anca), actualmente pres
tando sus servicios en La Bísbal (G e 
rona) .

Don Joaquín V idal BoneE



Gaceta de la República.- Núm. 293 20 de O ctubre 1938 245

nacional d*e Viltarr^al XL^teitón) 9 ' 
ootualmoiit© prestando mm semdoa 

Puerto d# la. Selva (Gerona).
D. Emilio Perrero Ballesteros Maes- - 

toro nacional, de Villar? ©rúe (Madrid), 
tu alimente prestando sus servicios 

j»n la Colonia de niños de Bañólas 
MiOesona}.

Don Aurelio Alonso Botas, Maes
tro Nacional de la Escuela “Carnete- 
m de Coarca” , en Galón (Asturias), 
actualmente prestando sus servicios 
jen la Colonia Escolar de Arbucias 
^Gerona).

¡D. Nicolás Novales Corvinos, Maes-- 
(tro' nacional de Binéfar (Huesca) . ac
tualmente prestando sus servicios en 
IRábas de Fre&er (Gerona),

.Doña Benita Gil Lamiel, Maestra 
nacional de Juslibol (Zaragoza), ac
tualmente prestando sus servicios en 
¡Llansá (Gerona),

¡Doña Lucía Paula Reguero García, 
Maestra nacional de Viillaescusa de 
SJbro (Santander), actualmente pres- 
feaado sus servicios en Pandinas (Ge- 
arom)*

Doña Josefa Santibañez Palacios, 
(Maestra nacional de Lle&uy (Léri- 
Ha), actualmente prestando sus serví- 
©tos en Llorera ((Lérida).

(Doña Casilda Mir Gené, Maestra 
nacional de Lérida, actualmente pres
tando sus servicios en Balsona ¡íLé
rida). . ar.

¡Doña Germana BerrojQ del Pecho, 
Maestra nacional de Pozuelo de Abar
cón (Madrid), actualmente prestan
do SiU¡9 servicios en la Colonia esco
lar de Oarlet (Valencia),

.Don Miguel Oatailá López, Maestro 
nacional de Cañizar del Olivar (Te
ruel), actualmente prestando sus ser- 
minios en Benímaolet (Valencia),.

D. Francisco Mondr&gón Bailester, 
Maestro nacional de Eslida (Caste
llón), actualmente prestando sus ser
vicios en Valencia,

íDoma Jerónima Puerto Montude, 
Maestra nacional de Alba late del Ar
zobispo (Teruel), actualmente pres
tando sus servicios en la Residencia 
Infantil de Motgente (Valencia).

Don Manuel Millán Villanueva, 
Maestro nacional de Teruel, actual
mente prestando sus servicios en Ca- 
tadau (Valencia).

Don Antonio David Lucerna Trenas, 
Maestro nacional de Espejo (Córdo
ba) , actualmente prestando sus ser
ados en Yedra-Raeza (Jaén)

B^guudo, Que, con sujeción a la

Orden áe la Presidencia citada, loa 
presados Maestros tienen dereclho a 
la subvención de dies pesetas diarias 
sobre sus sueldos, que fija la Orden 
de 26 de Noviembre de 1936 (GAp®- 
TA del 29), a contar desde la fecha 
en que se posesionaron de los cargos 
que provisionalmente desempeñan, 
siempre que estas posesiones sé&n 
posteriores a la del 13 de Noviembre 
de 19¡37 o a contar desde esta última 
¡feciha, si son anteriores.

Los Habilitados respectivos unirán 
a las nóminas en que reclamen los can
tidades devengadas copias autorizadas 
del nombramiento provisional y de la 
posesión del interesado, naciéndose 
contar que proceden de poblaciones 
ocupadas por las fuerzas facciosas, de 
las cu-ales fueron evacuados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 15 de Octubre de 1938.
P. D.

3. A. PU'IG ELIAS

llano. Sr. Director General de Prime
ra Enseñanza,

limo. Sav. De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 11 de
¡Noviembre ultimo (GACETA de 13); 
o ida tía Sección de Contabilidad, 

íEste Ministerio iba acordado: 
Primero. Que se considere corrí, 

.prendidos en el apartado segundo del 
número 1 .® de la citada disposición a 
'los siguientes Maestros, que prestan 
sus servicios en la provincia de Bar» 
cello na y Lérida:

'Doña Faustina María Postigo Gra
cia, Maestra propietaria de Caiaeeite 
(Teruel), actualmente de la Colonia 
escollar “Termes Victoria”, de Caldas 
de Mointibuy.

'Doña Carmen Quero! Leocadia, 
Maestra propietaria de Ulldecona (Ta 
tragona), actualmente Maestra de la 
Colonia “Termas Victoria”, de Caldas 
de Moníbuy.

Doña Providencia Tomás Freixinet, 
Maestra ¡propietaria de Termens (Lé
rida),, actualmente de la escuela na
cional unitaria número 49 de esta ca
pital.

Doña Teresa Siurana Tomás, Maes
tra propietaria de Termens (Lérida), 

actualmente do la escuela graduada 
número 11  de esta capital.

Doña María Guadalupe Badenes

Soiliva, Mae&tra de Renabarre (Hues
ca), actualmente de la escuela de en- 
sayo Oousinet del Ayuntamiento de 
Barcelona.

Don Mateo Manuel Vidal, Maestro 
propietario de TorreJameo (Lérida), 
actualmente de la escuela nacional 
unitaria número 8 de Badalona,

Doña Na misa Martín Ortega, Maes
tra propietaria del Grupo “Ramón Pe- 
layo” , d-e Santander., actualmente pr©« 
bando sus servicios en Gélida.

Doña Valentina Rivero Gil, Maes
tra propietaria de Santander, escuela 
del Barrio de San Román, aotu&lmeíu 
te prestando suís servicios en la Colo
nia de Amen

Don Felipe Brusau Gardeta, Maes
tro ¡propietario de Fraga (Huesca), 
actualmente de Montagut de Mar.

•Doña Prima Feiliciana Gómez Amat,N 
propietaria de Seirn (Huesca), actual
mente de Hespí tal© t,

Don Antonio Socoro Molin, Maestro 
propietario de la escuela aneja a la 
Normal de Lérida, actualmente de la 
escuela unitaria número 35 de esta ca
pital.

Don Juan Manuel Vida!, Maestro 
propietario d© Monga y (Batoguer-Ló., 
rida), actualmente de la escuela gra
duada “Ramón Mumtaner”, de Bada- 
lona.

Don Bianor Pió Cazado Bayón, 
Maestro propietario de Bilbao, actual
mente prestando sus servicios en Igua 
toda.

Doña Blasa Concepción Puivecino 
Tantos, Maestra de Enate (Huesca), 
cursillista de! 36, aprobada, actual' 
mente prestando sus servicios en San 
Acisclo de Vallalta.

Don Antonio Sándhez García, Maes
tro propietario de Mantaras (Astu
rias),, actualmente prestando servicie 
en las escuelas de la Generalidad de 
Cataluña. Se hace constar que esto 
Maestro no percibirá la indemnización 
correspondiente y cuyo derecho s.e le 
reconoce por eista Orden hasta que 
vuelva a servir escuelas de! Estado.

Don Miguel Caffarena Su;oh, Maes
tro del Flan Profesional, segunda
promoción, con ejercicio en Málaga, 
escuela de la calle del Puerto, núme
ro 12, actualmente prestando sus ser
vicios en la Residencia Infantil “Fran 
cisco Maciá” .

(Doña Trinidad La torre TJrruchí, 
Maestra propietaria de Ciínco Olivas 
(Zaragoza), actualmente de Rosas de 
Oobregat
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Don José María Dolz Bes, Maestro 
propietario de Angosta (Tarragona), 
aotoa&memte de ía Colonia escolar ti** 
M aéa um Remedio”, de Caffdas do 
Monbbuy.

Don Gregorio Si era Monje, Maestro 
propietario de la eiscueia do Jesús, nú 
¡mero 2 de Tortosa (Tarragona) en la 
actualidad prestando sus servicios m  
las Colonias escolareis de Cantón!, 
gróei.

Doña Manuela Tomé® N&uée, Mata, 
ifcm propietaria de Ontiñem (Huesca), 
(actualmente de Sabadell.

Doña Enriqueta Azcón Solé, Maest
ra propietaria de ¡Lérida, aetisgil mente 
de la escuela nacional graduada nú
mero dos de esta capital.

IXxri Serían García Barriga, Direc
tor provisional del Grupo escolar 
‘‘Concepción Arena!”, de ■ Madrid, ac
tualmente desempeñando las funcio
nes de Tesorero de la Junta Central 
do Protección a los Huérfanos del M&~ 
0st0ilo Nacional,

¡Doña Josefa 'Fafarégat Barró, Maes
tira propietaria ée-LIiviá (¡Lérida), m - 
tualimeríte de Verdú, en la misma pro- 
lanicia.

(Em suspenso hasta que justifique m  
situación legal

Segundo. -Que, con sujeción a--- la 
criden de la Presidencia citada, los éx- 
gíteáido© Maestros tienen derecho a 
la mfbfv«nción de dáez pesetas diarias 
»©&xre -m& sueldos, que- fija la orden 
<ifta 23 dé noviembre 1988 (GAjCQfflTA 

a contar degtíe la fecha m  que 
m  -posasdonaron ée los actuales cm~ 
gm 9 que pwvisionaíllinente desempe
ñar% siempre que estas posesiones 
Be&n .posteriores a la de 1.8 de nowiesxir 
fcre ée IM)3I g a contar desde esta úi~ 
BOia - fecha, si son anteriores.

Tercer©, Los Habilitadas respecti
vos wnwáúi a las nóminas en que vedla 
mm. las cantidades devengadas copias 
arutorteada® del nombramiento provi
sional y de la posesión del interesado, 
haciéndose constar que proceden de 
poblaciones ocupadas por las fuerzas 
facciosas, de las cuales fueron em» 
euatte.

Do di ge a V. L para m  oonocimien- 
4o y demás efectos,

Barcelona. 13 de Octubre de 1938.
P. D„

J. PUTO 'ELIAS  

Imo, Sr, Director General de Prime
ara, Enseñanza.

(Etaio. Sr,: De ©onfonmidad con Id
dispuesto m  la Orden de ¡La Presiden?» 
cía del Consejo cíe Ministros de 11 de 
.Noviembre último (GACETA del 13); 
oída la S-eoccón de Gontaibiiidad.

Este Ministerio ña acordado: 
Primero. Que se considere oom- . 

prendido en @2 apartado segundo del 
número primero do la citada clisposi- ■ 
ción a t e  siguientes Maestros do las 
provínolas de Barcelona y Tarragona* 

Don Juan Boarás Bu&quetis, Maes
tro propietario é® O&mair&sa (Léráu 
tía), actualmente de la Co-lonia Es
colar de Calidas tíe Momtfouy (B&áa#- 
lona)...

Don Pablo Gallego GarruH» Mae®- • 
-tro propietario dé Yíeíén (Huesca) r. 
actualmente da H asíate ts Oa£teIte.~ 
rro¡ce (-Barcelona)..

Doña Angeles Zamora Tai-osa, \Mae$~ - 
ira pro-pie tarta de Miravet de Ebro- 
Qandesa (Tarragona),., somatón en te 
de Pin© de! Vailés (Barcelona)-,

Doña Ramona Salte Farreres, Mae© 
•ira propietaria ée San Mateo (Casu 
Tollón), aotuaiiteierAe den Grupo ' esco* 
lar "Francesc MacMf% úe Hoflpitalet.

ODoña Geelia ¡Latra Cañada, Maes
tra propietaria de Maeila (Zaragoza), 
afctu&limenft© ée Boda úe Tor (Barce
lona),

(Dofia , Ddjojiiteia Gallén -, Ban&gmiM, 
Maestra píropiettoia de Canetiel de 
Cínica (Huesca), acfcualmmfce ée Vall- 
romanas (Raroeílon&L

Doña Amaña Vázquez Ramosa Maes 
ira propietaria úe la Graduada, de 
Campülloa (Málaga), aatpaMient© ée 
Santa María de Coreó Wí Esquirol 
(Barretea).

Don Ramixo VOa ¡Blanco, Maestro 
propietario ée Teanmel© (Lérida), a**- 
tuaJMienue de ¡la Colonia escolar “Po
nt C amigó”, d'e Begas (Barce0.ona) i 

Don Serafín Salort G&neert&r, Mam 
tro propietario del Grupo- asociar 
"Cervantes” , de Burriana (Castellón) 
a^tnatmeíit e de Manresa. • (Barc©lona).

Doña Aurelia Cor-rail Barrero, Maes 
tra propietaria de Bara-ealdo (Vizca
ya), actualmente de Moneada Saba
dell (¡Barcelona).

Doña Carmen Pernedes Rodrí
guez, Maestra propietaria tí© ¡Limé® 
Cangas éeü Nartíea (Asturias), actual 
menite adscrita a la Dirección Gene
ral! de Primera Enseñnaza.

Doña Dolor ee Moreno Aguilar, 
Maestra propietaria ú® Mora dt Sbro

(Tarragona), aetucutrnente de Bosí- i 
ajgaî a©, ée la misma provincia.

X>o*b Etmáaio Dacort Amaiu, Maestna 
propietario Mm (Tarragona), ae»
■ t u ^ l i m e s a t e  é e  B a r r e a d  t í ®  l a  m i a s m a  j 
provincia. v

Don Antonio Poyo VMieSla, Maestro ¡ 
propietario ée Mo-ra ée Eftxro: (T%* 
rragoína), actualimente do ¡Morel, é©
]¡a misma provincia.

Don GuSlenm© . Boronát y FeJáu, 
Maestro proipietario.de Godall (Ta- ! 
•rr©4goína), actuateente ée Vadis de la : 
nigma provincia.

-Doña Dabed Corral García, Maestra 
ipropietari-a. ée Jesús y M a r í a  
Tarragona, aotuaUmente ée Dle-ger en 
Doonenyis Panaéés, 4© la misma- 
{provincia. - •

3>oña María Mas Margalef, Maea» 
ira .propietaria de Jesús y María-Tor., 
tosa (Tarragona), aótuatoonte de 
iCamibrils de. "Mar, de la misma provine 
©i®.

Doña Dotees - Vtíléssquez Berna!* 
Máeatrn propietaria ée Jesús y -Mará» 
Tortea (Tarragona), actualmente ée 
Oamibrite de Mar, de la misma íprovin* 
tíU8. - •• ¡

DA Juláa ¡Etea Berrocal, Maestra 
propietaria áe Fuente©! iídl í
iGnatíaSsajara), a¿otusltoeníe ée la Co- i 

te la  ^Cataluña”, ée Bitge® ( Banco» 
tam). ' ^:

Doña María Teresa Botes? Bandaje 
Maemm propietaria' ée lArida, actu©}

■ mente dé la coHoñia esootar ée Cañ Pa» 
IJiliastreSl (Banoedona).

■ Doña- Ibu%ue Fia Blaaoo, Maestra 
pr-opieitaría’ de Jesús y María Tortett 
..(Tarragona),! aotuaiimeTita tí» Vágrri 
éonapée la misma provincia,

Don Duicas Gdmeaio Pandos, Maestre
propietario ée San ¡Lázaro-Torte# 
(Tarragona). actuailirnente 4® . Núñe¿$ 
ée ¡La mmma provine iía, |

Segundo. Que, con sujeción a Ü 
Orden do la Presidencia citada, los 
-presados Maestros tienen derecho a *4
subvención úe diez pesetas diarias, pa 
fere sus mieüiéos, qu» fija la Orden ó©
28 de Noviembre de 1936 (GACETA' 
éed 29),, a contar destdc la fecha eff 
que se poseaionaron de los cargos q«8 | 
proviisionAimeaite desempeñan, sien> ! 
pro que 'estas posesiones sean posteri<> | 
res a ¡La de 18 de noviembre de I98f j 
o a contar ...desde e s t o  úitkna f e c ñ & ;  t í  j 
son ^interiores.: • |
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Los Habilitados respectivos imirán 
■a las nóminas en que reclamen las can 
tidades devengadas copias autorizadas 
del nombramiento pro visión así y de ’a 
posesión del interesado, haciéndose

constar que proceden de poblaciones 
ocupadas por las fuerzas facciosas, de 
las eiiades fueron evacuados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de Octubre de 1938.
P. D.t 

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

¥ ECONOMIA

Centro Oficial de Contraltacion de 
Moneda

Cambios a partir del día I o de Octubre 
de 1938

Compra Venta

Franco0 franceses 66*50 59*50
Libras esterlinas 101*—  106’ —
Dóllars 21*— 22*25
Liras (Clearing) 67*50 88*50
Francos suizos 475* - —  600*—

Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas 855*— 876*—
Florines (Clearing) 11*24 11*85
Escudos — —
Coronas Checoslovacas 

(Clearing) 70*75 73*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas 

(Clearing) 6*07 5*27
Coronas suecas 6*20 5*50
Pesos argentinos m/l 5*30 5*60

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA, SEGUROS Y CLASES PA 

SIVAS

ANUNCIO 
El día 24 del corriente mes tendrá 

lugar a las 12 horas, en. el local de
signado al efecto en la Dirección Ge
neral de la Deuda, (Seguros y  Clases 
Pasivas (Pí y Margal!, num, 132), el 
sorteo de 4.700 Obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica con aval del Es
tado de 4a Emisión de 15 de Noviem
bre de 1925 al 5*50 % de interés. 

Barcelona, 18 de Octubre de 1938, 
El Director General

LUIS GARCIA CUBBRTQRET

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

Vistas las peticione» formuladas que 
& continuación m  expresan relaciona
das icón la subvención que conceden 
las Ordenes de la Presidencia del Con
cejo de Ministros dé 11 d,e Noviembre 
tlti'mo (GACETA del 13) t y de acuer
do oop. lo Informado por la Seooíón de 
DiotóaldiMad de este Ministerio:

Esta Dirección General ha tenido & 
bien resolver*

1.°—Desestimar la petición de doña 
Julia Gutiérrez Armajach, Maestra 
Nacional de Renciha (Lugo) actual
mente prestando .sus servicios en las 
Colonias de Puigcerdá (Gerona), por 
no ser evacuada de localidad en po
der de los facciosos.

2.(>—Desestimar la petición de don 
Manuel Escribano Sánchez, Maestro 
Nacional de Troans (Pontevedra), ads
crito actualmente a una Escuela nacio
nal ue San Clemente (Cuenca), por 
no ser evacuado de localidad en poder 
de los facciosos.

3.°—Desestimar la petición de doña 
Inocenta González Vázquez, Maestra 
Municipal de Madrid, actualmeirite 
agregada al Consejo Nacional de In
fancia ^v&cuada^ porque el telegrama 
de la Delegación Regional de Valen
cia, de 8 de Marzo de 1938, determina 
su agregación sin derecho a percibir 
haberes de ningún Upo, ya que los 
coona del Consejo Municipal de Madrid, 
y porque las Ordenes,de la Presiden
cia del Consejo de 6 de Septiembre 
de 193 i (GACETA del 9), sólo obliga
ban a evacuar a los funcionarios de
pendientes de los Departamentos Mi
nisteriales y jubilados, pero no a los 
Municipales.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
de los interesados y  demás efectos. 

Barcelona, 10 de Octubre de 1938. 
iBl Director General,

ESTHER ANTICH
Síes. Director provincial de primera 

Enseñanza de Cuenca. —  Sr. Secre
tario del Consejo Nacioral de Infan
cia Evacuada. — Sr. Jefe de la Sec
ción Administrativa d© primera En
señanza de Gerona.

Vistas las peticiones formuladas que 
a continuación se expresan relaciona
das con el derecho a la subvención 
que conceden las Ordenes de la Presi
dencia del Consejo de 11 y  24 de No
viembre último, y  de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio:

Esta Dirección General ha tenido a 
bien resolver:

1.°— Desestimar las siguientes peti
ciones de Maestros, teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Orden de la Sub
secretaría de la Presidencia de 29 de 
Marzo últimot resolviendo consulta de 
la de este Ministerio: Doña Paula Ve
gas Jiménez, Maestra propietaria del 
Grupo Escolar “Lape de Rueda**, de 
Madrid, con destino actualmente en 
la Colonia escolar de Benidorm (Ali
cante) .

Doña Nieves García Alfonso, Maes
tra propietaria de la Escuela gradua
da “Ramón de la Cruz’*, de Madrid, con 
destino actualmente en la Colonia es

colar residente en Anglés (Gerona)..
Doña Rosa Guillén Guerra^ Maestra 

con destino en la Escuela aneja a la 
Normal número 1, de Madrid, en la ac
tualidad de la Colonia escolar residen
te en Anglés (Gerona),

Dor, Eduardo Bernal Espinar, Maes
tro propietario de la escuela práctica 
aneja a la Normal número 1, de Ma
drid, en la actualidad de la Colonia 
©sedar residente en Anglés (Gerona).

Don José María Ruiz Caraballo, 
Maestro interno de! Colegio Nacional 
de Sordomudos^ actualmente en la Co
lonia de dicho Colegio en el Puig (Va
lencia) .

Don Sidonio Pintado Arroyo, Direc
tor del Grupo escolar “Juan B. Justo” , 
de Madrid, actualmente de CambrLLs 
(Tarragona)).

Don Alejandro Santamaría Sáenz, 
Maestro propietario del Grupo escolar 
“Ruiz Zorrilla” , de Madrid, aotualmen
te de la de Molina^ Colonia número 2, 
en Puigcerdá (Gerona).

Doña Valentina Fernández Víllafran- 
cas, Maestra propietaria del Grupo es
colar “ 14 de Abril” , de Madrid, ac
tualmente de la Colonia escolar de 
Elda (Alicante).

Doña Pilar Clavero Depósito, Maes
tra propietaria del Grupo escolar “14 
de Abril” , de Madrid, actualmente de 
la Colonia escolar de Elda (Alicante).

Doña Petra Rodríguez Ortiz Maes
tra interina del Grupo escolar “Luis 
Vives” , de Madrid, actualmente de la 
Colonia de Avinyó (Barcelona).

Doña Darla Hernández Rodríguez, 
Maestra propietaria del Grupo escolar 
“Eduardo Benot” , de Madrid, actual
mente d© la Colonia número 8 de Al- 
coy (Alicante).

Doña Mar ía de los Remedios López 
Rubio, Maestra propietaria del Grupo 
escolar “Jaime Vera” , de Madrid, ac
tualmente de la Colonia escolar de El
da (Alicante).

Doña Pilar Ferrando Clusá, Maes
tra propietaria del Grupo escolar “14 
de Abril” , de Madrid ̂ actualmente de 
la Colonia escolar de’ Elda (Alicante),.

Don Constancio Ruiz Humada, Maes
tro propietario de Car illas (Madrid), 
actualmente de la Colonia escolar de 
Cantanigrós, de L* Esquirol (Barcelo
na).

Don Agárico F. Santos y Fernández, 
Maestro propietario del Grupo escolar 
“Ruiz Zorrilla” de Madrid, actualmen
te de Cantanigrós, de L ’Esquirol (Bar
celona).

2.°— -Desestimar igualmente las si
guientes petioí on es:

Don Manuel Cortés Urgeiés, Maes
tro (propietario de Villaihermosa del 
Campo (Teruel), actualmente en 
Vianya (Gerona), por no ser evacua
do de Villaihermosa, a cuya plantilla 
pertenece.
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©afta' María del Carmen Gil Vüia.. 
'«ana-, maestra, ¡propietaria, de Tauste- 
'Zaragoza) actualmente 'de M Colonia 
acolar de Pi. del Llobrég&fc (Bar-ceío- 
<a) v por no ser evaiciiada de Tauste, 
<e cuya 'plantilla pertenece.

Doña, Natividad Felipe GarczáÁez, 
tfiae&bra, propietaria, de Aldehuela (Te 
nel); actualmente de Ja graduada 

,-ñixta número 2, de Hellin (Albacete) ? 
por no ser evacuada de Aldehuela. a 
cuya plantilla pertenece.

Doña Beatriz Blanco Fernández, 
Maestra .propietaria de Pomar de Val
divia (Falencia), actualmente de RL 
poli (Gerona), por no ser evacuada de 
Pomar de Valdivia, a cuya plantilla 
pertereee; dejando ’ sin efecto O. Di
ciembre 1987. .

Lo digo a V. S. para su conocimien-, 
lo y el de los interesados a los .efec
tos reglamentarios procedentes. 

Barcelona, 1.2 de Octubre de 1938.
FI • Director General,

FBTrx^R ANTICtí
añores Direetores provinciales y Je

fes de las Secciones Administrati
vas de primera Enseñanza de las 
provincias en que prestan sus ser- 
vicios lo® Maestros que m  citan.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPRORACION DE FINCAS RUS
TICAS SI N INDEMNIZACION

R E C T I F I C A C I O N E  S
¡LA GACETA del día 15 de septi-em- 

¿rfe'último inserta una Orden de este 
Ministerio, procedente de este Servi
ció de fecha 14 del mismo, relativa a 
«Ojean©tutos declarados enemigos del Ré 
gimen de la provincia de Valencia en 
3a que aparecen los siguientes erro
res:

Término municipal de Llanera de 
Ranee.—(Raurnón Gallús Guillem, de
biendo ser TOMAS CAMIJS GUI
DUDM.

Término de Ltlauirr.— Vicente Berra 
Berra, debiendo ser VICENTA SERRA 
SEJRRA.

Término de Masamagrell.- Vicente
Garbo Eres y Germán Martínez Al- 
eañiz, debiendo ser VICENTE GARI
TO ER0E5S. y  : CARMEN MARTINEZ 
ALCANIZ, respectivam ent e.

Bairceilona, 18 de Octubre de 1938
¡M Jefe del Seurvicio,

ANTONIO SUA.RE2

La. GA.CETA del día 17 de septiem
bre úílttmo, inserta utna Orden de este 
Ministerio, procedente de esto Servi
cio de fecha 14 del mismo, rela
tiva a elementos declarados enemigos 
del Régimen de la provincia de. Valen
cia, en la que aparece por error en el 
témiino de Torrebaja¡, María Sánchez 
Mi-quet, debiendo ser MARIA SAN- 
CHE2T MIGUEL.

Barcelona, 18 de Octubre dé 19SS.
ES Jefe cM Servicio,

ANTONIO SUAREZ

La 0AQETA áeñ m  18 de septiem
bre úSttao inserta txm, Orden, de. este 
Ministerio, procedente dje «este Servi
cio: de fecha 14 del mismo, relativa a 
elementos doctorados enemigos del Ré 
gimen, die la provincia, de Valencia, en 
3a que aparece por error, correspon
dí ente al término municipal de Poli- 
ñá deñ Júcar, Vicente María Nadal 
Esteva, debiendo -star VICENTA M/-' 
NAJDiAL ESTE VE y  correspondiente al 
término de RafelbuñoL Emilio Marti 
Laeueva, debiendo ser EMILIA MAR
TI LAiCUEVA.

IBance'losna, 18 do Octubre de 1938.
E l  J e fe  <M  S e r v ic io ,

ANTONIO SUAREZ

LA GACETA del día 16 <le Sep-. 
tiembre último inserta una Orden de 
este Ministerio procedente de este Ser» 
vicio de fecha 14 del mismo, relativa 
a elementos declarados enemigos del 
Régimen de la provincia de Valencia 
«r, la que aparecen los siguientes erro
res : •

Término de Rióla. — Nicolás Mer
lo Monrant, Francisco Sampedro Gar
cía, Matil<$e Vallier García y  Julia 
Palanca Roca, debiendo ser respectiva
mente NICOLAS MERLE MORANT 
FRANCISCA SAMPEDRO GARCIA; 
MATILDE YÁjUmt GARCIA y JU
LIA FALENCIA ROCA.

Térao$$o de . Sempra. — , Francisco 
Tormo Tormo, debiendo ser FRANCO 
TORMO TORMO.

Aparecen también por error indul- 
dos en. el término de Benifayó: Ale
jandro Martíraz Pona, José Baliester 
Ferrer, María del Remedio Ferie Jo
sé Juan Filial, Francisco Ásensá jéasa- 
viella, Pedro Baliester Jtalve, Enrique 
de Quoralt y Femánde-z, Cristóbal 
Mompó Borrás y Alborto Soro Cata- 
14, que corresponden el primero al 
témino municipal d© Faura y Jos res
tantes el término de Señera.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938. 
—>E1 Jefe del ¡Servicio, Antonio Suá- 
rez.

LA GACETA del día 16 de Sep
tiembre último inserta una Orden de 
este Ministerio procedente de este Ser
vicio de fecha 14 del mismo, relativa 
a elementos declarados enemigos del 
Régimen de la provincia de Valencia 
er-i la que aparecen los siguientes erro
res:

Término de Montabarrer. — Marco 
Marti Tormo, debiendo ser MATEO 
MARTI TORMO.

Término d*e Mantesa. —  José A.° 
Sanefriis Oebriáú, Amalia T e r o l 
Borla y Vicente Garrido García, de
biendo ser JOfi© A J S ANCHIS 
GOBRJAN, AMELIA TEROL BÓRJA 
y VICENTE GARRIDO GALLA

Término de Mussros.-—Ramón Mon
sergas Fomos, Vicente y Francisco 
CHmaiít Ruis, Bautista CUment Ruis 
Vicente CUment Ruis; . debiendo se# 
RAMON MONSERGAS DORNAS, VL 
CEINTiE y FRANCISCO OU.M&m

RUI. BAUTISTA OIFMBOT. RUI,,.y 
V®QEN®E CIAMÍENT RUI, respectiva.
mente.

Término de. O l i v a . L u i s  Marti:de 
Veses Cardona y Salvador Pons Cara, 
vaca; debiendo ser LUISA MARTI DE .
Vieses Ca r d o n a  y s a l v a d o r ,
PONS CARAY ASA,

Barcelona, 18 de Octubre de 1908* 
-ASI Jefe del Servicio, Antonio S114. 
rez.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
ANUNCIO

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 7.346̂  emitida por “LA EQUITA. 
TXVA” (Fundación Rosillo) en 27 de 
Febrero de 1923, sobre la vida de don 
Fr&peisco Matamoros y Bustos, sí en 
el plazo de treinta días, a partir de 
este anuncio, no se presenta reclama
ción alguna ante dicha Compañía, do
miciliada en Madrid Alcalá, 65, se 
procederá a su anulación y al pago de 
su importe por haber llegado a su ven
cimiento. — “LA EQUITATIVA” (F. 
R .)—Vida,—El Gerente.

X-—251

ADM INISTRACIO N DE JUSTIC IA
NADAL MARTIN ' (Joaé)* natlral 

(se ignore), domiciliado ■áüiiBs-iaiéíiíf. 
en Valencia, procesado en causa nú-' 
198 de 1937, por el delito de húrte» 
seguida ante ol Juzgado de Instruc
ción número 5 de esta capital» como 
comprendido en el número 1 del ar
ticulo 83 5 de la. Ley de Enjulcia/mieo- 
to criminal, comparecerá én el -térmi
no de 10 dias ante el expresado Jius- 
gado, para constituirse en prisión en 
Jas cárceles de esta ciudad y respon
der de los cargos que le resulten, ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el por juicio a qué 
tofiMyia lugar.

Valenda. 16 de Septíembre de 19:38. 
—•’Ut Juez de Instrucción (ilegible).
-—¡El Secretarlo ( ilegible).

J, O.— 2.745

MOilANlElRO MORALES (AJejandraR 
natural de Barcelona, de o&tado w  
•tera, d.©. ¡profesión S. L.,.,de 30 
ecte.id, hija d-e Juan y dé Rosario,' 
micíliadá últimamente en Valenci^ 
caite Gracia, 84, proceisada en oausa 
número 200 de 19)37, por delito, de 
daños, seguida ante el Juagado dé 
Instrucción número 5 de eéa oapitálj 
'éOítño é^fjptrendi'do en el némero 1 í«¡ 
articulo $&f, de la Ley de Eujuáci^ 
miento eriim%ail, comparecerá éñ 
término ¿e 10 días ante el expre#^ 
■Juzgado, jgtara constituirse en prieiw 
m  las■ oáafeelos'' (|e osta eiud̂ ad y 
’pondor do Jo# col#os que le' veéxM ^
_ bajo acr deoüarad*
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rebelde y pararle el perjuicio a que 
baya lagar.

Valencia, 16 de Septiembre de 1938. 
•—«Eli Juez de Instrucción (ilegible). 
.—tEU Soc re t ario ( i l egi-b le),

J, O,—2.748

En méritos del sumario número 70 
de! corriente amo, sobre muerte de 
Victoriano Araujo Biaz, por el pre
sente se entera del contenido del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal a los familiares más pró
ximo® del referido interfecto.

Vüll&nueva y La Geltrú, a 29 de 
Septiembre de 1938,—  El Juez de 
Instrucción, Valero Vidal, — Eií Se
cretario. Antonio Rotger.

J0 O,— 2.747

GD. BHOENIIO TAFIA PEREZ, Juez de 
Inisürulacián de Atoodóver ded Cam_ 
po y su partido.
Por ed presente ruego a las autori- 

ttaidie» y encango a los Agentes de la 
(Policía Judicial practiquen las gestio
nes conducente» para la busca y res
cate de la cantidad d*e doscientas cin- 
(cuenta pesetas, en billetes de varias 
olasq̂ *, sustraídas a Fernanda Viñas 
Cra/ncía Mingufllán y su esposo Angel 
Viñas Hiño josas, de un capacho que 
¡tenían ©obre un carro en la plaza de 
Abastos de Puerto-llano eft día 22 del 
©otu-ail, paniéndola a disposición de es
te Juzgado con la persona en cuyo 
poder se hallare si no acredita su le
gítima adquisición, así corno a quien 
resulte ser eíí autor de la sustracción 
a los fii¡n.es procedente® de-l sumario 
núm/dro 121 de 1938.

iDadlo en AlimodJóver del Campo, a 
28 dé septiembre del9.38.—©1 Juez, 
Higinio Tapia,—OI Secretario, Gonza
lo Gómez.

J. O —2.748

JUSTO PIRADAS ((Domingo), natu
ral de Segura de Baños, de estado 
$0(1 tero, de profesión carpintero, de 48 
año® de edad hijo de Manuel y de Ma 
nueíla, domiciliado últimamente en 
Puáigioerdá “Hotel Tiscaire” , procesa
do en causa número 518 de 1937, por 
el delito díe atentado seguida en el 
Juagado di© Instrucción Número 8 de 
Bailoelona, comparecerá ante &l mis- 
tnp dentro del término de diez dias, 
paira constituirse en prisión como com 
prendido en el artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimina!, bajo aper 
cibimiento si no lo verifica, de ser de- 
tarado rebelde.

iBaroedona.,..., El Juez, Manuel B$a~ 
3ló.—El Secretario, José Fastúr.

J. O.— 2.74$

QOffJL BOIG (José), hito de José y 
le Bea/briz, nafcuraft de Ganrlgas, de 
&to«Jo casado, prafeaión labrador, de

83 año®, domiciliado últimamente en 
LDaomjpaia© (Gerona), procesado por 
uso de nomibre supuesto, compare ce _ 
rá en térm ino de se i® diías ante el Juz
gado de Instrucción número 6 a res
ponder de los cargo® que le resultan 
en el sumario número 299 de 1937, 
por no tener decretada la prisión.

'Barcelona, 8 de octubre de 1938.— 
©1 Juez, Pablo Rais©11®.—El Secreta
rio, Pedro Moreno.

J. O. 2.750

SALVADOR SICART (Juan), de 
profesión empleado de los Autobuses 
(G ), domiciliado últimamente er la 
calle de Angel, núm. 23, pral, según do t 
procesado en causa núm, 713 de 19c»8, 
por el delito de hurto, seguida en el 
Juzgado de Instrucción número 15 de 
Barcelona comparecerá ante el mis
mo dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión como com
prendido en el número 1 del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 3 de Octubre de 1938.— 
El Juez Gaietá Rahola,—El Secreta
rio, Juan Coma.

J. O.—2.751

ESTEBAN VILAPLANA (Patricio), 
natural de Barcelona, de estado solte
ro, de profesión operador cinematógra
fo, de 25 años de edad, hijo de Jacin
to y de Mercedes, domiciliado última
mente en la calle de TJrgel, núm. 112, 
procesado en causa núm, 549 de 1937, 
por el delito de estafa seguida en. el 
Juzgado de Instrucción número 15 de 
Barcelonaf comparecerá ante el mismo 
dentro deí término de diez días, para 
constituirse en prisión como compren
dido en el número 2.° del art. 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento, si ir o lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 4 de Octubre de 1938. — 
El Juez Gaietá Rahola.—El Secretario, 
Juan Comas.

J. O.—2.752

D. SALVADOR GONI URRIZA, Juez 
especia! número 2 del Tribunal de 
¡Espionaje y Alt a Traición de Cata
luña.
Por medió de la presente se cita, 

llama y emplaza al procesado Juan 
Marisamaire Donat, consejero del Mu
nicipio de Caldas de Montbuy, cuyas 
demás circunstancias personales y ac
tinal (paradero se'ignara, para que com 
parezca ante este Juzgado Especial en 
término de díiez días para constituir
se en prisión decretada en sumario 
número 254 de 1988 sobre asesinato 
frustrado, percibiéndole que de no 
verificadlo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a la® auto- 
xrüdaide® y ordeno a lo© agentes de la 
S>oúM$ judicial procedan a ia  busca y

captuira de dicho procesado y su con. 
diujcción a ios calabozos d.e este Pa
lacio de Justicia.

Dado en Barcelona., a 4 de octubre» 
de 193-8.—(Eíl Juez, Salivador Goñi..—- 
El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.753

VIL A CORTES (Josefa), titular de 
la caja número 656 deil Banco de Viz 
©aya, últimamente domiciliado en es
ta ciudad, calle Via Augusta, 81, com
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgadlo Auxiliar número 1 del 
General Especia! de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
de Pí y Margal!, número 116, piso ter 
cero, aíl objeto de prestar declaración 
como inculpado en el sumario que se 
le instruye sobre contrabando por te
nencia iiBcita ,d)e joyas, con el número 
1.777 de 1938, bajo apercibimiento ai 
¡no lo verifica de pararle el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, 5 de Octubre de 1938. 
El Juez Auxiliar número Uno, E. Ca- 
yuela..—(El Secretario, I. González Ca- 
nolis.

J. O.—2.754

REGASENS MlEROADiE (Francis
co), titular de la caja número 878 del 
Banco de Vizcaya, últimamente domi
ciliado en esrta ciudad, calle Munta
ñer, 356, comparecerá dentro de ter
cero día ante este Juzgado Auxiliar 
número 1 del Genera! . Especial de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en el paseo de Pí y Maigall, 
¡núm. 118, piso tercero, al objeto de 
prestar declaración como inculpado 
en él sumario que se le instruye so
bre contrabando por tenencia ilícita 
de joyas, con ©1 núm. 1.779 de 1938, 
bajo apercibimiento si no lo verifica, 
de portable el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 5 de Octubre de 1938.— 
El Juez Auxiliar número Uno, E. Ca- 
yuefla.—El Secretario, I. González Ca 
nails.

J. O.—2.755

CALATAYUD GUERRERO (Juan 
Bautista), titular de la caja número 
552 del Banco de Vizcaya, última- 
mentedomicílliaid'o en esta ciudad, ca
lle Córcega, 458, comparecerá dentro 
de tercero día ante este Juagado Au
xiliar número 1 del General Especial 
de Contrabando por Evasión de Capi- 
taílie©;, sito en el paseo de Pi y Mar- 
gall, piso tercero, al objeto de pres
tar declaración como inculpado en el 
sumario que se le instruye sobre con
trabando por tenencia ilícita de joyas, 
con eft número 1.782 de 1938, bajo 
apercibimiento sino lo verifica de pa
radle el consiguiente perjuicio.

fiaiicélpna, 5 de Octubre de 1938.— 
Eli Juez Auxiliar Número Uno, E. Ca- 
yuefc .—El Secretario, I. González Ca
ñal©,

J. O.—2.756
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FIGUERAS DOVAL. (Jaime)-, titu
lar de la Caja núm. 979 del Banco de 
Vizcaya, últimamente domiciliado en 
esta ciudad, calle Valencia, 320, com
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
General Especial de Contrabando por 
.Evasión de Caideales s;iv en ei 
Paseo de Pi y Margall, núm. 116, piso 
tercero, al objeto de prestar declara, 
ción como inculpado en el sumario que 

le instruye sobre contrabando por 
tenencia ilícita de joyas, con el núme
ro 1.789 de 1938, oajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de pararle el consi. 
guíente perjuicio.

(Barcelona, cinco de Octubre de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Juez 
Auxiliar número uno, E. Cayuela. — 
El Secretario, I. González Canals.

J. O.— 2.757

BASSOLS GENIS (Jacinto), titular 
do la Caja número 108 del Ban
co de Vizcaya últimamente domici
liado en esta ciudad, calle Avenida 
Puerta del Ángel, número 24, com
parecerá dentro de tercero dda ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
General Especial de Contrabando por 
(Evasión de Capitales, sito en ei 
Paseo de Pi y  Margall, núm. 116. piso 
tercero, al objeto de prestar declara. 
C1Ó4 como inculpado en el sumario que 
se le instruye sobre contrabando por 
terencía ilícita de joyas, con el núme
ro 1.784 de 1938, bajo apercibimiento, 
«si no lo verifica, pararle el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, cinco de Octubre de mil 
novecientos treinta y  ocho. —  El Juez 
Auxiliar número uno, E. Cayuela. — 
El Secretario, I. González Cañáis.

J. 0 . -2.758

TXJRULL. FOURNOLS (Félix) , titu
lar de la Caja núm. 742 del Banco 
de Vizcaya, últimamente domiciliado 
en esta ciudad, calle Balines, 293. com
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar rumoro 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Cenitales, sito ■en ei 
Paseo d-e Pi y Margall, núm. 116. piso 
tercero, al objeto de prestar declara
ción como inculpado en el sumario que 
se le instruye sobre contrabando por 
tendencia ilícita de joyas, con el núme. 
ro 1.790 de 1938, bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de pararle el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, cinco de Octubre de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Juez 
Auxiliar número uno, E. Cayuela. — 
El Secretario, I. González Canals.

J. O.— 2.76©

BULTO SBJRT (Francisco), titular 
de la Caja núm. 351 del Banco de 
Vizcaya, últimamente domiciliado en 
esta ciudad, calle Mallorca, 351, com 
parecerá dentro de tercero día ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
GsReral Especial de Contrabando por

Evasión de Capitales, sito en el 
Baseo de Pi y Margall, núm. 116, piso 
tercero, al objeto de prestar declama
ción como inculpado en el sumario que 
se le instruye sobre contrabando por 
tenencia ilícita de joyas, con el núme
ro 1.792 de 1938, bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de pararle el consi
guiente perjuicio.

Barcelona, cinco de Octubre de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Juez 
Auxiliar número uno, E. Cayuela. —  
El Secretario, I. González Canals.

J. O.—2.760

CARRASCO (Joaquín), capitán que 
fué del Regimiento de Caballería nú
mero 1, dado de baja en el Ejército en 
13 de Junio de 193*7, D. O. ¡núm 142, 
se servirá comparecer en la Secretaría 
del Tribunal Permanente del E jército .. 
del Centro en el plazo do quince dí«uí 
a contar de 1-a publicación, del presen
te, adviniéndole que de no efectuarlo 
le parará el ¡perjuicio a que haya lu
gar.— ¡Madrid, a 24 de Septiembre de 
1938.— m  Delegado Instructor, (ile
gible).

J. M.— >3.762

CRESA ARÍNAT7 (Joaquín), de 35 
años de edad, natural de Cortes do 
Arenoso (¡Castellón) y vecino de Bar
celona, con domíoilio en la misma 
ciudad, calle A nota nrftanero 13, WJo 
de Manuel y de Martina, casado y  de 
profesión comerciante, se servirá pre
sentarse en la Secretaria Je1 Tribuna? 
Permanente del Ejército del Centro en 
el plazo de quince días a partir de la 
pubMóaelóu de la presente, advirtién
dole que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía. —  Madrid, a 27 de Sep
tiembre de 1938.— E l Delegado Ins
tructor, ( ilegible).

J. M.— 3.763

Se interesa do los familiares de 
ínque41o<9 moldados muertos o desapare
cidos en los frentes, pertenecientes al 
Primer Batallón de Etapas, que no ha
yan percibido la derráma correspon
diente al Socorro Mutuo del Batallón, 
se pasen por la PagadmrSa Habilitación 
de mismo, sita en la calle Juan Bnavo 
número 13, de 9 a 1 con el ñn de per
cibirlo, bien entendido, que si no ]o 
hocen en el término de quince días se 
considerará decaídos en su dereqbo.—  
Madrid, 23 de Septiembre de 1938.*—  
BU Capitán. Jefe Accidental, Francisco 
Iglesias Serrano,

J. M.— 3.764

LUÍS VALES p r o a  del cupo de 
Tarrasa, reemplazo de 1'925, hijo de 
Luü» y  de Josefa, de profesión ohófe<r, 
se presentará en asta Delegación de 
la R ectoría  núm. 2 deá*Tribunal Mi
star Permanente de la Demarcación 
Cataüana, instalada en la barriada de 
Can UroA die (la vSUa de MortorMl, 
para responder di» los caigas que le

nesuElten en procedimiento que se le 
sigue por presunta deserción, en el tér 
mino de ocho días a partir de la pu 
blicación de e«ta requisitoria, advir- 
tiéndele que en caso de incompara. 
cenfcia le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho y será declarado 
reftvefflde.

Ma-rtortell (Can Bros), a 30 de sep
tiembre de 1938.—©1 Delegado Secre
tario Relator, M. Tolosa Martet.— El 
Fedfaitario, J. M. Por tabella.

J. M.—3.765

MJAZA RAMIREZ (Marcelino), hi* 
jp do José y  dio Giwnersiinda, natural 
de Lee hiena, de 22 años de edad, pa
nadero, de estado soltero, y  en la ac
tualidad solidado, perteneciente a la 
toncara compañía dtel 349 batallón de 
la 88 brigada mixta, comparecerá 
dentro del término de quince días a 
contar desde la inserción de la presea- 
le ante la Delegación Inatnuotora nú
mero 2 dea Tribunal Militar Pewna#- 
neruto del VIII Cueirpo de Ejército, a 
refifpoaDder de los cargos que le resul
tan en et sumario que contra el mis
mo instruyo por efl supuesto delito de 
deserción, bajo apercibí mi en# to que de 
no verificarlo, será declarado rebelde.

Ai propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades tanto civiles como milita
re^ ̂ ro o c  don a la busca y captura 
del mencionado soGfctódo, y  o&so de &er 
habido, se proceda a su detención» 
trasudándolo debidamente conducida 
a la Prisión Militar de asta Plaza, 
mi disposición.

Pozoblanoo, 7 de septiembre 1936. 
M  Delegado Instructor, Angel Rute.

J. M.—8.766

GiALOBLAST LLADO (Hormenegji- 
d#o), hijo de Francisco y  Emilia, do
miciliado en BaUsafeny (áfercelo&á)¿ 
calle C&aüeíl, número 3, soflidado per» 
tieneciente a la 153 Brigada Mbota, cu
yo actual paradero fie desconoce, com
parecerá ante este 1Vibima¿l dentro at 
hénmlno t e  ocho días, bajo apáre*, 
bümiemto de ser declarado en rebeldía 
en causa que so le sigue ta jo  el náqre- 
vo 768 dél año actual, sobre deserción.

iPonts, 23 de septiembre cte X93é.—  
M  Secretario Relator (ilegible).

J. M.—&767,

PCJECHE LASALO VR» (Antonio); 
hijo de Pedro e Isabelf de 3Í años, 
nátural de ^furcia, domicüládo en tía- 
sos Boratos, calle I, casa 99, Téftien- 
te do lo 158 Brigada iíbeta, cuyo afl
u id  paradero se desconoce; comoaíé- 
cerá ante este Tribunal dentro el táf. 
mino de ocho días bajo apercibiraien-' 
to de ser declarado en rebeldía en 
causa 757 del año actual, sobre aban
dono de destino.

Pons, a  23 de Septiembre de 1967* 
El Secretario Relator (ilegible).

J. M.—3.766
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